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propósito de Mita Valvassori, ed., Libro de las ciento 

novelas que compuso Juan Bocacio de Certaldo. Manuscrito 

gJ-II-21 (Biblioteca de San Lorenzo del Escorial), Madrid: 

Universidad Complutense de Madrid [Cuadernos de Filología Ital iana, nº 

extraordinario], 2009 (ISSN 1133-9527), 340 pp. 

La reciente aparición de la transcripción crít ica del manuscrito 

escurialiense J-II-21, que contiene una versión demediada del 

Decameron de Boccaccio, parece ocasión oportuna para una puesta al día 

de nuestros conocimientos en torno a la tradición hispánica de esta obra 

a finales de la Edad Media y la primera mitad del siglo XVI . El propósito 

de esta recensión, aparte de dar la bienvenida a este nuevo texto de 

trabajo, es muy modesto. A menudo, así debiera ser. Una reseña no ha de 

ser necesariamente objeto de lucimiento personal, propaganda más o 

menos encubierta o sostén de dimes y diretes fi lológicos. Novedades 

quizás no se encuentre ninguna, aparte de que pueden l legar a interesar 

algunos leves avisos. Sí es mi propósito ahorrar trabajo a futuros 

investigadores. Disponer de este texto, muy al alcance de la mano, 

debiera reactivar los trabajos sobre el Boccaccio ibérico, pues ni han 

fal tado en los últ imos años, ni han de fal tar en los próximos, a tenor de 

las promesas de varios estudiosos. En consecuencia, he procurado 

disponer, entreverada en la argumentación, la bibliografía sobre los 

distintos casos estudiados, cotejando y precisando al lí donde fal taba 

alguna información o la misma se encontraba, por naturalísimos 

despistes, errada. No se trata exactamente de un estado de la cuestión, 

pues estoy convencido de que los especialistas echarán de menos esto o 

aquello, pero sí de un acopio de materiales y orientaciones que deberían 

ahorrar t iempo a los que están ocupados en esta materia y, sobre todo, a 

los que lo puedan estar en el futuro. Manos, pues, a la obra. 

A
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Mencionaré en primer lugar la bibliografía histórica acerca de 

Boccaccio y el Decameron en España, para pasar de inmediato a una 

revisión telegráfica de los principales textos. En el primer lustro de 1900 

se produjo la feliz conjunción de los astros fi lológicos que sembraron la 

vía práctico-erudita para estudios posteriores. El período de 

investigación que los precedió debe situarse hacia finales del siglo XIX . 

La monografía de mayor interés al propósito que nos interesa es la de 

Caroline Brown Bourlaud, “Boccaccio and the Decameron in Casti l ian 

and Catalan Literature”, Revue Hispanique, 12 (1905), pp. 1-232 [en 

especial, pp. 23-67], pero que se presentó tres años antes como tesis 

doctoral, el 31 de mayo de 1902, en Bryn Mawr College1. Del año de 

defensa de esta tesis norteamericana data el estudio clásico de Bernardo 

Sanvisenti,  I  primi influssi di  Dante, del Petrarca e del Boccaccio sulla 

letteratura spagnuola, Milán: Hœpli , 1902, en especial pp. 289-344. En 

1905, por otro lado, se publican los l ibros de Mario Schiff , La 

Bibliothèque du Marquis de Santi l lana, París: Émile Bouil lon 

[Bibliothèque de l ’École des Hautes Études, 153], 1905, pp. 327-351 

para los l ibros de Boccaccio, y Marcelino Menéndez Pelayo, Orígenes de 

la novela, Madrid: Bail ly-Bail l iére, 1905-1915 (véase ahora cap. IX de 

la reedición en Madrid: Gredos [Nueva Biblioteca Románica Hispánica, 

6], 2008, vol. 2, en especial pp. 6-29). La siguiente referencia ineludible 

es la de Arturo Farinell i , “Boccaccio in Ispagna (sino al secolo di 

Cervantes e di Lope de Vega)”, en Italia e Spagna, Turín: Fratell i  Bocca 

Editori,  1929, 1, pp. 89-386. Gran parte de aquellos materiales habían 

sido publicados, sin embargo, antes: “Note sulla fortuna dell Corbaccio 

nella Spagna medievale”, Bausteine zur romanischen Philologie. 

Festgabe für A. Mussafia, Halle: Niemeyer, 1905, pp. 440-460; “Note sul 

Boccaccio in Spagna nel l ’Età Media”, Archiv für das Studium der neuren 

Sprachen und Literaturen. Braunschweig, 114 (1905), pp. 397-429; 115 

                                                 
1 La profesora Bourland, que llegó a realizar trabajos de investigación en Madrid junto a Menéndez Pidal, merecería 
algún género de homenaje científico en recuerdo de su esfuerzo por la difusión de los estudios hispánicos en los 
Estados Unidos de América. Para una ligera semblanza véase Carmen Zulueta, Cien años de educación de la mujer 
española. Historia del Instituto Internacional, Madrid: Castalia, 1992, pp. 244-247. 
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(1905), pp. 368-388; 116 (1906), pp. 67-96, y 117 (1906), pp. 114-141, 

del que existe t i rada aparte. Se suele recurrir también a los estudios 

genéricos de José Blanco Jiménez, “Le opere di Giovanni Boccaccio in 

Spagna nel ‘400 e ‘500: una prima valutazione bibl iografica”, 

Miscellanea Storica della Valdelsa, 83 (1977), pp. 36-53 (del que existe 

t irada aparte por la Tipografia Baccini);  Id., Presencia de Boccaccio en 

España, Santiago de Chile: Instituto Geográfico Mil i tar, 1978, o bien 

“Presencia de Boccaccio en España (con algunas correcciones)”, 

Mapocho (Santiago de Chile), 26 (1978), pp. 35-64, y de Joaquín Arce, 

“Boccaccio nella letteratura castigliana: panorama generale e rassegna 

bibliografico-crit ica”, I l  Boccacio nelle culture e letterature nazionali, 

ed. Francesco Mazzoni, Florencia: Leo S. Olschki, 1978, pp. 63-105 (que 

apenas contiene nada del Decameron ibérico medieval). Información 

diseminada se encuentra en algunos escritos poco frecuentados, como el 

de Francesc Borja de Moll , “Entre Ramon Llull i  el Decameron”, 

Bolletino dell ’Atlante Linguistico Mediterraneo, 10-12 (1968-1970), pp. 

433-441 [Florencia: Leo S. Olschki, 1970], que trata aspectos 

gramaticales de la versión catalana, historias generales y particulares de 

la l i teratura, obras bibliográficas, entradas enciclopédicas, reseñas 

menores y algunos artículos de compromiso o aliño más recientes sobre 

el tema Boccaccio en España. Así pues: 

Dos versiones castel lanas del Decameron de Giovanni Boccaccio: a) 

la más antigua conservada, contenida en el ms. J-II-21 de la Biblioteca 

del Real Monasterio de San Lorenzo de El Escorial; b) la edición 

impresa en Sevil la: Meinardo Ungut y Estanislao Polono, 8 de noviembre 

de 1496, reeditada luego en varias ocasiones (Toledo: Juan de 

Vil laquirán, 8 de noviembre de 1524; Val ladolid: Diego Fernández de 

Córdoba <según Blanco, 1977, p. 37>, 24 de marzo de 1539; Medina del 

Campo: Pedro de Castro, 11 de agosto de 1543; Valladolid: Juan de 

Vil laquirán, 15 de diciembre de 1550).  

[Son ejemplares raros, por lo que ofrezco el l istado de bibliotecas y 

de sus signaturas. Me sirvo de las fichas elaboradas en el Proyecto 
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Boscán (PB) controladas, cuando me ha sido posible, con consultas a las 

bibliotecas o a la bibliografía pertinente: 1. Bruselas, Bibliothèque 

Royale de Belgique, Inc. B 399 (RP) || 2. Florencia, Biblioteca Nazionale 

Centrale, Magliabechiano 1.5.55 <PB=1.B.5.55>; Münich, Bayerische 

StaatsBibliothek (olim Bibliotheca Regia Monacensis), Res/2 P.o.it .11 || 

3. Bruselas, Bibliothèque Royale de Belgique, V.6884 c (L P) <ubicado 

en la Section Réserve Précieuse, según me informa Franncine Van 

Waeyenberghe>; Münich, Bayerische StaatsBibliothek, Res/2.P.o.it .12 || 

4. Madrid, Bibl ioteca Nacional de España, R-11313 <11213 por errata en 

PB> (ex-l ibris Gayangos); Londres, Brit ish Library, c.20.d.6; París, 

Bibliothèque Nationale de France, fond ancien, 2º D2428 <sic en PB; 

Catherine All ix, del Département de la Réserve des Livres Rares, me 

informa de que no disponen de ningún ejemplar de estas características>; 

Ciudad del Vaticano, Bibliotheca Apostolica Vaticana, Barberiniano, 

KKK.VIII.39; Turín, Biblioteca Nazionale Universitaria, <localizado en 

Catálogo SBN; solicitada signatura a la Biblioteca sin respuesta> || 5. 

Viena, Österreichische Nationalbibliothek, *38.A.32; París, Bibliothèque 

Nationale de France (Tolbiac), Res/Y2-207; Lisboa, Biblioteca Nacional 

de Portugal, Res. 266A <PB=266V>] 

Bourland (p. 23), que se apoya en Clemencín (1821) y Liciniano Sáez 

(1796), recuerda que se mencionan en inventarios al menos otros dos 

manuscritos del Decameron en bibliotecas castellanas; uno que figuraba 

entre los l ibros de Isabel la Catól ica, en el Alcázar de Segovia: “Otro 

l ibro de pliego entero, de mano, de papel, en rromançe, que son las 

Novelas de Juan Vocaçio, con unas tablas de papel forradas en cuero 

colorado” (Vid. Elisa Ruiz García, Los l ibros de Isabel la Católica. 

Arqueología de un patrimonio escrito, Salamanca: Instituto de Historia 

del Libro y de la Lectura [Maior, 6], 2004, p. 409 [C1 59]); y otro en la 

biblioteca de Rodrigo Alfonso Pimentel, relacionado sin precisión: 

“Vnos quadernos de las Çient Nouelas en papel çebti menor” (Vid. Isabel 

Beceiro Pita, “Los l ibros que pertenecieron a los condes de Benavente, 

entre 1434 y 1530”, ahora en Libro, lectores y bibliotecas en la España 
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medieval, Murcia: Nausícaä [Medievalia, 2], 2006, pp. 437-487; ref. p. 

463, nº. 21). 

[ Vid. José Blanco Jimenez, “ Il  manoscri tto escurialense del 

Decameron”, Miscel lanea Storica della Valdelsa, 83 (1977), pp. 54-84; 

Juan Carlos Conde, “Las traducciones ibéricas y medievales del 

Decameron: tradición textual y recepción coetánea”, Actas del IX 

Congreso Internacional de la Asociación Hispánica de Literatura 

Medieval (A Coruña, 18-22 de septiembre de 2001), eds. Carmen Parri l la 

y M. Pampín, Noia: Toxosoutos [Biblioteca Filológica, 14], 2005, 2, pp. 

105-122; y, del mismo, “Las traducciones del Decameron al castellano 

en el siglo XV ”,  La traduzione del la letteratura ital iana in Spagna 

(1300-1939). Traduzione e tradizione del testo. Dalla f i lologia 

all ’ informatica. Atti  del Primo Convegno Internazionale. Universitat de 

Barcelona (13-16 apri le 2005), ed. María de las Nieves Muñiz Muñiz, 

Barcelona: Universitat de Barcelona-Franco Cesati Editore, 2007, pp. 

139-156; estos dos artículos son virtualmente idénticos: la rei teración se 

explica por la demora con que se publicaron las Actas del IX Congreso 

de la AHLM].  

A la historia de estos textos es preciso añadir lo que afecta a su 

vigilancia por la apl icación de la censura y su inclusión en los índices 

inquisitoriales, pero también del autocontrol por parte de los 

responsables directos de los textos, aspectos que han tratado Bourland 

(p. 59, n. 1), José Blanco Jiménez, “L’eufemismo in una traduzione 

spagnola cinquecentesca del Decameron”, I l  Boccacio nelle culture e 

letterature nazionali, ed. Francesco Mazzoni, Florencia: Leo S. Olschki, 

1978, pp. 127-147 [estudia y describe el impreso de 1524; interesante 

desde el punto de vista bibliográfico; Id.,1978, pp. 35-37]; María 

Hernández Esteban, “Traducción y censura en la versión castellana 

antigua del Decamerón”, Fidus interpres. Actas de las primeras jornadas 

nacionales de historia de la traducción, eds. Julio-César Santoyo, Rosa 

Rabadán, Trinidad Guzmán y José Luis Chamosa, León: Universidad de 

León, 1987, 1, pp. 164-171 (sobre el ejemplar de la Biblioteca Nacional 
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de la impresión de 1543; no cita el trabajo de Blanco); y María Dolores 

Valencia Mirón, “Notas para el estudio de la recepción y censura del 

Decamerón en España”, Medioevo y Literatura. Actas del V Congreso de 

la Asociación Hispánica de Literatura Medieval (Granada, 27 de 

septiembre-1 de octubre de 1993), ed. Juan Paredes, Granda: Universidad 

de Granada, 1995, 4, pp. 423-429, que no ci ta los trabajos de Blanco 

(1978) y de Hernández. 

Un paralelo ibérico: la versión catalana anónima del Decameron 

conservada en el manuscri to 1716 de la Biblioteca de Catalunya, copiado 

a dos manos, cuyo colofón indica la fecha (versión o copia) de 5 de abri l  

de 1429, en la “vi la de Sanct Cugat de Val lès” (véase i lustración infra, 

con la fecha retocada o corregida). Acerca de la traducción, su fecha y 

autoría, entre otros muchos temas, veáse Lola Badia, “Sobre la traducció 

catalana del Decameron”, Boletín de la Real Academia de Buenas Letras 

de Barcelona, 35 (1973-1974), pp. 69-101, muy notable y completo 

artículo [procede en parte de su Memoria de Licenciatura, dirigida por 

Josep Romeu i Figueras en la UAB en junio de 1973]. El manuscrito de 

la Biblioteca de Catalunya (aunque no detallaré motivos codicológicos) 

no es el original de la traducción, sino, con casi toda seguridad, una 

copia interpuesta del mismo. [Vid. Barbara Renesto, “Note sulla 

traduzione catalana del Decameron del 1429”, Cuadernos de Filología 

Ital iana, nº extraordinario (2001), pp. 295-313; cuidado con la errata 

“1492” para la fecha en la introducción a la traducción del Decameron 

más consultada por los estudiantes, la de María Hernández Esteban, 

Madrid: Cátedra (Letras Universales, 150), 2005 (5ª ed), p. 78; cf. infra 

Riquer, 1975, p. 468].  

La versión catalana, alabada de consuno (casi siempre), ha sido 

cotejada con detalle en sus aspectos esti l ísticos y retóricos, como en el 

art ículo de Mario Casella, “La versione catalana del Decamerone”, 

Archivum Romanicum, 9 (1925), pp. 383-420; y, para un episodio 

concreto, por ejemplo, Valentí Fàbrega i  Escatl lar, “El Decameró català 

en la versió de 1429: la novel· la de Bernat d’Ast (II,  2)”, Zeitschrift für 
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Katalanistik. Revista d’Estudis Catalans, 5 (1992), pp. 39-63. Sus 

característ icas más l lamativas (por evidentes, en sentido l i teral) son, 

quizás, el hecho de sustituir las canciones ital ianas del Decameron por 

otras catalanas (sucede en las jornadas I,  V, VI y VIII y en el pasaje 

relacionado con Dioneo al final de la jornada V; para el resto quedan los 

espacios en blanco), así como el uso susti tutorio en su lugar del texto de 

Boccaccio (X, 10) por la versión del Griseldis de Bernat Metge, basada 

en el texto latino de Petrarca. 

[ Cf. Juan Carlos Conde y Víctor Infantes, “Noticia de una versión 

castellana desconocida de la Historia de Griseldis (Sevil la, ca. 1544)”, 

Cultura Neolatina, 58 (1998), pp. 331-337; Id., ed., La historia de 

Griseldis (c. 1544), Viarregio-Lucca: Mauro Baroni Editore [Agua y 

Peña, 12], 2000; J. C. Conde, “Un aspecto de la recepción del 

Decamerón en la Península Ibérica, a la sombra de Petrarca. La historia 

de Griselda, Cuadernos de Filología Ital iana, nº. extraordinario (2001), 

pp. 351-371].  

Todo ello lo resumió con su habitual perspicacia Martín de Riquer, 

“Boccaccio en la l i teratura catalana medieval. (El Corbaccio y Bernat 

Metge y la traducción catalana del Decameron de 1429)”, Filología 

Moderna, 55 (1975), pp. 451-471, en especial pp. 461-471. 

[Apareció publicado más tarde en ital iano (aunque el Convegno del 

que procede se celebró en mayo de 1975): “Il  Boccaccio nella letteratura 

catalana medievale”, Il  Boccacio nelle culture e letterature nazionali, 

ed. Francesco Mazzoni, Florencia: Leo S. Olschki, 1978, pp. 107-126].  

Se pueden consultar detalles relativos a las inserciones de lírica 

catalana en los artículos de Bourland (Apéndice A); Amadeu Pagès, “Les 

poésies lyriques de la traduction catalane du Décaméron”, Annales du 

Midi , 46 (1934), pp. 200-217; Josep Romeu i Figueras, “El cantar 

paralelístico en Cataluña”, Anuario Musical, 9 (1954), pp. 46-48; Irénée 

Cluzel, “Princes et troubadours de la maison royale de Barcelone-

Aragon”, Boletín de la Real Academia de Buenas Letras de Barcelona, 

27 (1957-1958), p. 371; J. Romeu i Figueras, “Les poesies populars 
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catalanes de la traducció del Decameron (San Cugat del Val lès, 1429)”, 

Medievalia, 9 (1990), pp. 203-218: incluye un documentado estado de la 

cuestión, de muy recomendable lectura. 

Ninguna de estas versiones, romanceamientos o traducciones refleja 

con fidelidad el texto de Boccaccio, tal y como puede leerse en la 

edición canónica de Vittore Branca (Florencia: Accademia della Crusca, 

1976 y posteriores reediciones), que sigue el texto autógrafo conservado 

en Berlín, Deutsche Staatsbibliothek, ms. Hamilton 90 (conocido con la 

sigla B). Ninguna de el las es idéntica entre sí y, aunque se han hecho 

algunos avances notables (Hernández & Renesto, infra), queda por fi l iar 

con indubitable certeza su tradición textual: esto es, cuál fue el texto 

base de cada una de ellas y qué relaciones mantienen entre sí, siendo el 

caso, y con otras circunstantes. En la actualidad se han identificado los 

textos hispánicos con manuscritos descendientes del manuscrito 482 de 

la Biblioteca Nacional de Francia, París (conocido con la sigla P), copia 

de hacia 1360 de Agnolo Capponi, amigo de Boccaccio y comerciante en 

vinos, que pudo transl iterar un ejemplar del propio autor según la 

primera stesura del Decameron. Bajo esta rama de la tradición más 

difundida en Europa, sombreada por P, Hernández Esteban ha propuesto, 

aunque todavía debe reflexionarse sobre ello con cautelas, un códice afín 

al E de la Biblioteca Estense de Módena como modelo básico de la 

tradición castellana (“La traduzione cast igliana antica del Decameron: 

prime note”, Autori e lettori di Boccaccio. Atti del Convegno 

Internazionale di Certaldo (20-22 settembre 2001), ed. Michelangelo 

Piccone, Florencia: Franco Cesati Editore, 2002, pp. 63-87; Id., “La 

possibile dipendenza da P del la traduzione castigliana antica del 

Decameron”, Studi sul Boccaccio, 32 (2004), pp. 29-58 [basado en el 

análisis de V, 4];  para la traducción catalana véase Hernández & 

Renesto, “Sulla traduzione catalana del Decameron del 1429 e la sua 

possibile dipendenza da P”, Studi sul Boccaccio, 35 (2005), pp. 199-235 

[basado en el análisis de V, 4]).  
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Desde el punto de vista del lector cult ivado, la lectura de cualquiera 

de estas versiones (aunque siempre se habla de la vigorosa catalana) no 

sustituye la de su original o la de una buena traducción contemporánea. 

Pero desde el punto de vista de la historia l i teraria y cultural sí interesa 

disponer de los textos y entrar en averiguaciones acerca de por qué se 

han configurado así y no de otro modo, y cuáles son los motivos que 

pueden explicar, más o menos, sus “desvíos”, transformaciones o, como 

recordaba Juan Carlos Conde (2007) citando a Steiner, sus 

desplazamientos hermenéuticos. 

Para ello, claro, es preciso de disponer de los textos, más allá, si es 

posible, de las poquitas bibliotecas en que se encuentran depositados sus 

“originales”. He aquí la cuestión. De la versión catalana se espera la 

edición crít ica de Barbara Renesto. Existe una tesis presentada en la 

Universidad de Barcelona dirigida por Amadeu J. Soberanas y que 

defendió como edición crít ica Misericòrdia (Coia) Cabré i Moné (1986), 

pero que parece que no saldrá del depósito de tesis doctorales (BUB, F-

8/175/20); fue en primer lugar tesina (1983) bajo la dirección de 

Joaquim Molas.  

La edición que se inició para Barcelona: Barcino [Els Nostres 

Clàssics; A, 8, 17], 1926, 1928, con introducción de Carles Riba, quedó 

truncada en el segundo volumen (contiene las jornadas I y II) : moderniza 

la ortografía y el texto es básicamente el de Massó Torrents pero con 

despistes varios (infra, 1910; vid. Badia, p. 71, n. 10).  

El manuscrito en que se basa, procedente de la colección de Miquel 

Victorià Amer (este lo adquirió ca. 1848 a un diplomático del consulado 

francés; vid. Bourland, p. 58; cf.  Schiff , p. 354; Ramon Miquel i  Planas, 

“El Decamerón en català de 1429”, Bibliofi l ia, 1 (1911-1914), pp. 42-43, 

que es reseña de la edición de Massó; Badia, p. 70), pasó a la magnífica 

biblioteca que Isidre Bonsoms (1849-1922) formó en Valldemossa. Entre 

1910 y 1922 Bonsoms desgranó su legado al Institut d’Estudis Catalanes, 

depositado en la Biblioteca de Catalunya: los folletos Bonsoms (1910), 

la colección cervantina (1914). Pero, en la p. 26 de la edición de Els 
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Nostres Clàssics, se indica: “Hem de fer constar el nostre pregon 

agraïment a la senyora Mercè Chacon, Vda. De Bonsoms, per les 

facil i tats de tota mena que ens ha volgut donar per a la consulta de 

l ’original”. El asunto de las fechas que hasta ahora se han manejado para 

la penúltima fase de la historia del manuscrito es, en consecuencia, 

resbaladizo (imagino que de ahí la cursiva en “dades segures” que uti l iza 

Badia; p. cit.). Intrigado por estos vaivenes cronológicos me puse en 

contacto con la Biblioteca de Catalunya: ¿cuándo se tiene constancia del 

ingreso del Decamerón catalán en la BC? Según Dª. Ir is Torregrosa 

Romerosa (Server d’Accés i Obtenció de Documents) el  manuscrito 

(legado Bonsoms-Chacón) fue registrado en 1952. Así me lo confirma 

también Dª. Anna Gudayol Torelló (Cap de la Secció de Manuscri ts), que 

me señala que el ingreso (junto a los l ibros de caballerías e importantes 

manuscritos, incunables y obras de referencia, en total 1778 entradas) se 

realizó, sin embargo, en 1949, tras la muerte de la Sra. Chacón en 1948 y 

siguiendo las mandas testamentarias de su marido. [Véase, además, 

Isidre Bonsoms i Siscart, “Introducción a la lectura de unos fragmentos 

de las traducciones catalanas de la Fiammetta y del Decamerone de 

Boccaccio, ambas anónimas y hechas en el siglo XV », Boletín de la Real 

Academia de Buenas Letras de Barcelona, 4 (1907-1908), pp. 382-399; 

en especial, pp. 389-390, descripción, y 392-399, transcripción hasta el 

fol.  6v].  

Se suele aducir, a seguidas de Massó, pero sin que esté del todo claro, 

que este manuscrito (su antígrafo, en todo caso) perteneció antes a la 

biblioteca del Antipapa Benedicto XIII (1328-1423) en Peñíscola ( pero 

cf.  Badia, pp. 79-82), o que estuvo más adelante entre los l ibros de Gil  

Sánchez Muñoz de Terol [Clemente VIII;  † 1447] y luego en los 

anaqueles de su sobrino Pero Sánchez Muñoz (inventario de su 

biblioteca: Teruel, 1484; ms. 231 BC) que lo legó a su hijo Gaspar 

(inventario de 1530; ms. 234 BC, fol.  241, col. I: “ Item las Ciento 

novellas de Johan Bocacio, en catalan”; Monfrin, p. 244, nº. 9); vid. 

Jacques Monfrin, “La bibliothèque Sánchez Muñoz et les inventaires de 
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la bibliothèque ponti ficale à Peñíscola”, Studi di Bibliograf ia e di Storia 

in onore di Tammaro di Marinis, ed. Romeo de Maio, Verona: Giovanni 

Mardesteig, 1964, 3, pp. 229-269; cf. Badia, p. 73. 

El encargo de Els Nostres Clàssics en 1962 a Germà Colón para una 

edición definit iva del texto, según las normas editoriales a partir de 

1946, que permitían respetar la grafía original, no se ha cumplido. 

Cuando Colón hubo terminado su transcripción se topó con una edición 

pirata anónima que abordaba el texto de Massó Torrents (vid. infra), 

incluidas las notas, añadiéndole no pocas erratas (Joan Boccaccio, 

Decameron. Traducció catalana, publicada segons l ’unic manuscri t  

conegut (any 1429), Barcelona: Editorial AHR [Col· lecció Renaixença], 

1964). Esta edición paralizó, por motivos económicos que por una vez 

legit imarían la actuación de la Sociedad General de Autores, la 

solicitada a Colón, de corte netamente científico.  

La edición de Jaume Massó Torrents, Johan Boccacci. Decameró. 

Traducció catalana publicada segons l ’únic manuscrit  conegut (1429), 

Nueva York: The Hispanic Society of America [Bibliotheca Hispanica, 

19], 1910 (con tipografía de L’Avenç: acerca de la relación epistolar 

entre Archer M. Huntington y Bonsoms, por cierto, prepara un estudio 

Imma Socias), es asunto, hoy, de bibliófi los.  Quizás sea mejor así, pues 

Germà Colón no la considera en absoluto recomendable (véanse sus 

peros en “Un aspecte estlístic en la traducció catalana medieval del 

Decameron”, Interl inguistica. Sprachvergleich und Übersetzung. 

Festchrift zum 60. Geburstag von Mario Wandruszka, ed. Karl-Richard 

Bausch y Hans-Mart in Gauger, Tübingen: Max Niemeyer Verlag, 1971, 

pp. 648-660; refs. p. 648 y 649; reimpreso en La l lengua catalana en els 

seus textos, Barcelona: Curial Edicions Catalanes, 1978, pp. 235-253). 

También rara es la selección de tres novelas (V, 9; VI, 4; X, 7) editada 

por Ramon d’Alòs Moner, Dell ’antica versione catalana del Decameron, 

Roma: Ermanno Loescher & Co. [Testi Romanzi per Uso delle Scuole, 

34], 1915 (son 26 páginas en 4º mayor). 



 

120 
Hápax nº 3, 109-126 

 

La edición crít ica más urgente es, sin duda, la de la “vulgata” 

castellana del Decameron, es decir,  la edición sevil lana de 1496 cotejada 

con sus reediciones (porque habrá que certif icar metódicamente si es 

cierto que todas lo son punto por punto). Aunque cualquier profesional 

puede desplazarse a las bibliotecas públicas para leer el texto es 

necesario que este sea reintegrado a su tradición, empezando por la 

propia hispánica. En todo caso, para la constitución de la vulgata 

castellana era necesaria la fi jación crít ica del manuscrito escurialense, 

del que trataré enseguida. Como ya advirt ió Bourland en su trabajo 

pionero (p. 56), todavía punto de partida de las actuales investigaciones, 

existe una evidente relación entre la traducción del manuscrito de El 

Escorial  y la estampa sevil lana de 1496. El últ imo texto no depende 

directamente del primero, pero ambos muestran el uso de un texto 

común. En esta relación ha profundizado Hernández Esteban, con un 

ejemplo concreto (vid. “Un final inventado para el cuento del escolar y 

la viuda del Decameron”, Revista de Literatura Medieval, 16 (2004), pp. 

9-38, en especial 15-16).  

Existe edición del texto de 1496, no manejable a propósitos 

cientí ficos, de Marcial Olivar, Decameron. Según la versión castellana 

de 1496 actualizada y revisada por Marcial Olivar. Presentación del 

i lustrador por J. Pla. Prólogo de Antonio Vilanova. Ilustraciones de José 

Narro, Barcelona: Ediciones Nauta, 1966, 2 vols. Badia (p. 88, n. 73) 

indica, sin embargo, que el texto se toma de la “reimpressió” de Medina 

del Campo, 1543. 

Finalmente, el texto que en verdad me ocupa hoy, el de la primera 

versión castellana conocida, denominado Libro de las ciento novelas que 

compuso Juan Bocacio de Certaldo, aunque ya se sabe que el título es 

engañoso y el manuscrito ni recoge las cien novelas del Decameron ni 

mucho menos en el orden y con la estructura del Decameron, con lo que 

como experiencia de lectura resulta ser un texto muy distinto al de un 

Boccaccio completo. 
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De este texto existe edición, que perpetró Fonger de Haan, “El 

Decameron en castel lano. Manuscrito de El Escorial”, Studies in honour 

of A. Marshall  Ell iott, Balt imore: The John Hopkins Press, 1911, 2, pp. 

1-235 [De Haan, que fue profesor en Bryn Mawr, sugirió a Caroline B. 

Bourland el tema de su trabajo y fue el supervisor de su desarrollo junto 

a Louis E. Menger]. Se suele decir que se trata de una edición 

inaccesible, aunque no es del todo cierto. Yo mismo, que disto mucho de 

ser un acaudalado bibliófi lo, la poseo en mis estantes, en su edición 

original. Y por mor de las reimpresiones ahora cualquiera puede disponer 

de los dos volúmenes del homenaje con fecha de impresión de 2010. De 

todos modos, dado lo obsoleto de los criterios de transcripción 

empleados por De Haan (que pretende ser un copista-notario, fiel 

también en los errores), una nueva edición puede quedar just if icada. Me 

parece entender que Jesús Echemendi se encontraba en ello, pero sin que 

su trabajo se haya culminado. Luego, Juan Carlos Conde, tanto en su 

artículo arriba mencionado (2007, p. 142, n. 7), como en conversaciones 

personales, me ha asegurado estar enfrascado con la edición de este texto 

y del de la edición de 1496. Su proyecto se titula, al menos 

provisionalmente, On translation and cultural dissemination: 

Boccaccio’s “Decameron” in XV-c. Spain. 

Se les ha adelantado por la mano Mita Valvassori, que ha publ icado el 

texto en Cuadernos de Filología Ital iana, nº extraodinario (2009). Se 

trata de una publicación previa a la defensa de su tesis 

doctoral, encaminada por dos perfectos conocedores tanto del texto como 

de sus problemas, Joaquín Rubio Tovar y María Hernández Esteban. La 

introducción es muy breve y no avanza nada fuera de lo ya conocido, 

pero tampoco lo pretende. Se trata simplemente de una presentación del 

texto, y posterga los resultados de la invest igación a la tesis doctoral.   

En este futuro próximo Valvassori promete “tratar de explicar cómo se 

entendió por primera vez el Decameron en España, cómo se trasladó y 

adaptó al nuevo público y a su cosmovisión” (p. 9). Trata al manuscrito 

escurialense como una “copia parcial” de la que pudo ser la primera 
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traducción castellana. El propósito, de momento, no es otro que el de 

ofrecer “un texto legible y fiable al lector” (p. 10). Para ello se atiene a 

los criterios y consejos estipulados en CHARTA, La edición de textos 

medievales y clásicos. Criterios de presentación gráfica, San Mil lán de 

la Cogolla: Fundación San Mil lán-Cilengua, en prensa. Es de alabar que 

la editora se preocupe también por los aspectos teórico-prácticos de la 

puntuación del texto, materia en la que cada vez abunda más la 

bibliografía.  

El texto que ofrece Valvassori, pues, es una transcripción crít ica, 

donde todas las intervenciones van señaladas en nota, así como 

determinados detal les del manuscrito u otro t ipo de decisiones 

editoriales. Valvassori  ha añadido una tabla prel iminar de 

correspondencias entre el manuscrito del Escorial y el Decameron en la 

edición de Branca. La presentación carece de resúmenes o estados de la 

cuestión de la materia, por lo que el que no conozca los detalles hará 

bien en consultar la también escueta bibl iografía. El único reproche que 

se me ocurre, sin embargo, en este aspecto, es el de no haber dedicado 

las páginas preliminares a dos únicos asuntos: por un lado el de los 

cri terios de edición, que sí aparecen resueltos y, por otro, una 

descripción exhaustiva del manuscrito acompañada de su pertinente 

bibliografía especializada completa. Estoy convencido de que ese 

apartado crucial sí aparecerá en la tesis doctoral de Valvassori, cuyo 

esfuerzo y cuyo texto saludamos desde ahora. 
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